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AVISO

LA SUSCRITA LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR, JEFE DE LA OFICINA
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 691 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el
artículo 672 de la norma citada a (la) señor(a) CLAUDIA LILIANA PERALTA BLANCO, identificada
con C.C. 39.658.932, Representante Legal del JARDÍN INFANTIL CAMINOS DE ESPERANZA.

HACE SABER:

Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por: 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta
Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la
dirección es incorrecta
Dirección inexistente
Destinatario desconocido
No hay quien reciba la comunicación
Cambio de domicilio
Otro X

Se publica el presente aviso, junto con copia de la citación para notificación personal radicada bajo el No.
S2026097555 del 28 de mayo de 2026, mediante la cual se notifica la Resolución No. 3244 del 12 de
noviembre de 2025, “Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al
Servicio de Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) No. 013 -
2018 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor del
Acuerdo No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá”. La presente publicación se realiza en consideración a
que no fue posible efectuar la entrega de dicha notificación en la dirección de correo Cra 88A No. 55- 42
B/ Porvenir, registrada en la Matrícula Mercantil No. 2770619. Lo anterior consta en el certificado de

1 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por
este medio quedará surtida la notificación personal.”
2 Articulo  67  Notificación  personal.  “Las  decisiones  que  pongan  término  a  una  actuación  administrativa  se  notificarán
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para
notificarse”.

Fecha: 2026-06-10 02:06:57

Radicado: S2026113741

Cod Dependencia: 9  Fol: 2
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: CLAUDIA LILIANA PERALTA BLANCO
Total Anexos: 3
        (3 Tabla Externos )
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envío  expedido  por  la  Oficina  de  Correspondencia,  documento  que  forma  parte  integral  de  esta
publicación y cuya copia se adjunta.

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día
siguiente de desfijado este documento.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACÓN

Para efectos de notificación al interesado, se fija el presente aviso en un lugar visible y de acceso al
público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles,
siendo las 7:00 a.m. del día 10 de junio de 2026.

______________________________________
LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

JEFE OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Cumplido el término legal de fijación, se deja constancia de que el presente aviso permaneció
publicado durante el período señalado y se desfija el día 17 de junio de 2026, a las 4:30 p.m.

Proyectó: Jose Camilo Cifuentes Corredor – Contratista
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113741

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-020735-281d67-58752267

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 02:07:35

Finalización: 2026-06-10 09:00:39

Firma: LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor

Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113741

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-020735-281d67-58752267

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 02:07:35

Finalización: 2026-06-10 09:00:39

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

Jose Camilo Cifuentes Corredor

jccifuentesc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-10 02:07:38
Lec.: 2026-06-10 07:36:20
Res.: 2026-06-10 07:36:23
IP Res.: 181.56.169.83
Canal: Email

Firma

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

lcontrerass@sdis.gov.co

JEFE OFICINA JURÍDICA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-06-10 07:36:23
Lec.: 2026-06-10 09:00:32
Res.: 2026-06-10 09:00:39
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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